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RESOLUCIÓN NÚMERO 001 

(3 de  enero de 2021) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 

legales, y, 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que en la ciudad de Pasto, descansó en la paz del señor la destacada líder del comercio informal en el 

Municipio de Pasto, MARÍA CECILIA MUJANAJINSOY, (Q.E.P.D) 
 
Que, MARÍA CECILIA MUJANAJINSOY, se destacó como una notable emprendedora y líder del comercio 

informal desde donde logró consolidar para su familia y amigos, un camino de importantes conquistas en medio 

de las dificultades que conlleva la venta informal en la calle, con los riesgos y retos que el diario vivir conllevan, 

para mantener el sustento familiar.  
 
Que a lo largo de su vida, MARÍA CECILIA MUJANAJINSOY, brilló por su honradez, honestidad y vocación 

de servicio a los demás, entre otras virtudes que la consagran como una hija, madre y esposa, ejemplar cuyo 

recuerdo seguirá vivo en los corazones de quienes le conocieron y admiraron por su inolvidable dedicación al 

Comercio Informal.  
 
Que la ilustre ciudadana MARÍA CECILIA MUJANAJINSOY, deja una huella imborrable en su comunidad 

familia y amigos.  Será recordada además por  su Don de Gentes, solidaridad y apoyo a quienes acudieron 

para pedir su ayuda, espiritual, afectiva y económica. 
 

Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal de Pasto,    

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.- Lamentar el fallecimiento del señor NESTOR BUCHELLI 

(Q.E.P.D.), a quien recordaremos por su  espíritu de liderazgo y servicio social. Lamentar el 

sensible  fallecimiento de MARÍA CECILIA MUJANAJINSOY (Q.E.P.D), ciudadana de un ejemplar 

accionar social y sensibilidad humana, a quien recordaremos con gran respeto y admiración por su proyecto 

de vida. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias a su esposo 

CLAUDIO HERNÁN BERMÚDEZ SANTACRUZ, a sus hijos: WILMER ALEXANDER, INGRID 

CATALINA Y ÁNGELA TATIANA BERMÚDEZ MUJANAJINSOY, a sus Nietos; CRISTIAN YAMID Y 

SAMUEL FELIPE BERMÚDEZ, a sus demás familiares y amigos. 
 

ARTICULO TERCERO.-     Entregar la presente proposición en nota de duelo a su esposo, CLAUDIO 

HERNÁN BERMÚDEZ SANTACRUZ, extensiva  a sus demás  
 

ARTICULO CUARTO.-  La presente resolución es presentada por el Concejal FRANKY 

ADRIAN ERASO CUACES. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los tres (3) días  del mes de enero  del año dos mil 

veintiuno  (2021).         
       

 

           
GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO                 SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA      
Presidente Concejo Municipal                                                      Secretario General  
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** 

RESOLUCIÓN NÚMERO 001 

(2 de enero de 2021) 

 

Por medio de la cual se aprueba una fianza. 

 
LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 

atribuciones legales, y, 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que el Doctor GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 12.988.695 expedida en Pasto, Presidente del Concejo Municipal de Pasto, 

representante legal de esta Corporación, solicitó a la Mesa Directiva, fijar la Póliza de 

manejo de los bienes y/o fondos del Concejo. 

 

Que el monto a manejar mensualmente de enero a diciembre de 2021 asciende a la suma de 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000). 

 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO.- Fijar el monto de la Póliza que debe rendir el Doctor 

GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 12.988.695 expedida en Pasto, como 

Presidente del Concejo Municipal, encargado como 

representante legal del pago de la Entidad, en la suma de 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000), para 

garantizar el manejo de los bienes y/o fondos de la 

Corporación. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La Póliza deberá rendirse ante una compañía legalmente 

establecida en Colombia. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-    La   presente   Resolución    rige    a    partir   de   la   fecha de 

su expedición.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los dos (2) días del mes de Enero del año dos mil veintiuno 

(2021) 
 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO                      NICOLAS MARTIN TORO MUÑOZ  

Presidente Concejo Municipal                                             Primer Vicepresidente   

             
 

 

 

 

 

ALVARO JOSE GOMEZJURADO GARZON  
Segundo Vicepresidente 
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